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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO 

 
Sesión Ordinaria de Pleno de 3 tres de agosto de 2016 dos mil 

dieciséis.  
 

Acta PTCA-28 
 
En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; siendo las 8:30 horas del 3 
tres de agosto de 2016 dos mil dieciséis en el salón Eduardo García de 
Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión ordinaria número PTCA-
28 del Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Guanajuato, presidido por el Magistrado Arturo Lara Martínez 
Presidente del Tribunal, los Magistrados Vicente de Jesús Esqueda 
Méndez y Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, fungiendo como 
Secretario General de Acuerdos del mismo Órgano jurisdiccional el 
licenciado Eliseo Hernández Campos, se procedió a iniciar la sesión 
ordinaria bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal..................................... 
2.- Lectura y aprobación del acta anterior………………………………………..….. 
3.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 766/15 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
parte actora en contra del acuerdo de 12 doce de octubre de 2015, por 
medio del cual el Magistrado de la Segunda Sala de este Tribunal, 
determinó tener por no presentada la demanda en el proceso 
1248/2ªSala/2015; y en particular la resolución pronunciada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Decimosexto Circuito, en el juicio de amparo directo administrativo 
247/2016………………………………………………………………………………………… 
4.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 226/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
Tesorera Municipal de Irapuato, Guanajuato, autoridad demandada en 
el expediente 1879/2ªSala/15. (Juicio en línea)………………………………...... 
5.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 250/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
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autorizado del Director General de Transporte del Estado, autoridad 
demandada en el expediente 1486/4ªSala/15……………………………………… 
6.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 210/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, en 
su calidad de Directora de Asesoría Legal, Situación Patrimonial y 
Responsabilidades de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, autoridad demandada en el expediente 
1169/1ªSala/15……………………………………………………………………………….. 
7.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 223/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado de la Dirección de Catastro e Impuesto Predial del municipio 
de Guanajuato, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 
1624/1ªSala/15……………………………………………………………………………….. 
8.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 238/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por ********** en 
su calidad de autorizado del Tesorero Municipal y Jefe de Departamento 
de Impuestos Inmobiliarios de Silao de la Victoria, Guanajuato, 
autoridades demandadas en el expediente 1465/4ªSala/15…………………… 
9.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 242/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, en 
su carácter de Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 
autoridad demandada en el expediente 
1579/4ªSala/15……………………………………………………………………………….. 
10.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 229/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Ayuntamiento 
de San Francisco del Rincón, Guanajuato, autoridad demandada en el 
expediente 650/1ªSala/15………………………………………………………………… 
11.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 235/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director 
General del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Guanajuato, Capital, autoridad demandada en el expediente 
605/4ªSala/15…………………………………………………………………………………. 
12.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 243/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
parte actora, en el expediente 770/2ªSala/16…………………………………….… 
13.- Asuntos generales………………………………………………………………………. 
14.- Clausura de la sesión…………………………………………………………..……… 
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PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y 
aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 10 del 
Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato, el Magistrado Presidente solicitó al Secretario 
General hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, 
procediendo el Secretario en esos términos; verificado lo anterior el 
Magistrado Presidente realizó la declaración del quórum legal; asimismo, 
sometió a consideración del Pleno el orden del día, manifestando su 
conformidad los Magistrados…………………………………………………………….. 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 1. Aprobación del orden 
del día de la sesión ordinaria número 27…………………………………………… 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación 
del acta de la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTCA-27 
redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 14 catorce de 
julio de 2016 dos mil dieciséis, y se aprueba por unanimidad de votos 
en virtud de haber sido remitida con anterioridad y no hubo 
comentario alguno por parte de los Magistrados que integran el Pleno. 

Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 2. Se dispensa la lectura 
del acta PTCA-27 redactada con motivo de la sesión ordinaria 
celebrada el 14 catorce de julio 2016 dos mil dieciséis y se aprueba por 
unanimidad de votos……………………………………………………………………… 
 
TERCER PUNTO (Toca 766/15 PL)……………………………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 766/15 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
parte actora en contra del acuerdo de 12 doce de octubre de 2015, por 
medio del cual el Magistrado de la Segunda Sala de este Tribunal, 
determinó tener por no presentada la demanda en el proceso 
1248/2ªSala/2015; y en particular la resolución pronunciada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Decimosexto Circuito, en el juicio de amparo directo administrativo 
247/2016,  misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad 
de votos por el Pleno. En consecuencia, se deja insubsistente la 
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resolución dictada en el recurso de reclamación de 3 tres de febrero de 
2016 dos mil dieciséis, en virtud de que se ha concedido el amparo al 
quejoso, como se advierte de la ejecutoria del amparo 247/2016, 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, el día 13 trece de julio de 2016 dos mil 
dieciséis y se revoca el acuerdo de 12 doce de octubre de 2015 dos mil 
quince, pronunciado en el expediente 1248/2ªSala/15, para los efectos 
expuestos en el considerando sexto de la resolución…………………………… 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 3. En relación al Toca 
766/15 PL, se deja insubsistente la resolución dictada en el recurso de 
reclamación de 3 tres de febrero de 2016 dos mil dieciséis, en virtud de 
que se ha concedido el amparo al quejoso, como se advierte de la 
ejecutoria del amparo 247/2016, emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, el día 
13 trece de julio de 2016 dos mil dieciséis y se revoca el acuerdo de 12 
doce de octubre de 2015 dos mil quince, pronunciado en el expediente 
1248/2ªSala/15, para los efectos expuestos en el considerando sexto de 
la resolución…………………………………………………………………………………… 
 
CUARTO PUNTO (Toca 226/16 PL)………………………………….………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 226/16 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
Tesorera Municipal de Irapuato, Guanajuato, autoridad demandada en 
el expediente 1879/2ªSala/15, misma que una vez discutida, fue 
aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 
confirma la sentencia de 15 quince de abril de 2016 dos mil dieciséis, 
dictada por el Magistrado de la Segunda Sala…………………………………..… 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 4. En relación al Toca 
226/16 PL, se confirma la sentencia de 15 quince de abril de 2016 dos 
mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala, en el 
expediente 1879/2ªSala/15……………………………………………………………… 
 
QUINTO PUNTO (Toca 250/16 PL)…………………………………………….. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 250/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado del Director General de Transporte del Estado, autoridad 
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demandada en el expediente 1486/4ªSala/15, misma que una vez 
discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 
consecuencia, se confirma la sentencia de 31 treinta y uno de marzo de 
2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala……... 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 5. En relación al Toca 
250/16 PL, se confirma la sentencia de 31 treinta y uno de marzo de 
2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en 
el expediente 1486/4ªSala/15………………………………………………………..… 
 
SEXTO PUNTO (Toca 210/16 PL)………………………………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 210/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, en 
su calidad de Directora de Asesoría Legal, Situación Patrimonial y 
Responsabilidades de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, autoridad demandada en el expediente 1169/1ªSala/15, misma 
que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 
Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 28 veintiocho de 
abril de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Primera 
Sala……………………………………………………………………………….………………… 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 6. En relación al Toca 
210/16 PL, se confirma la sentencia de 28 veintiocho de abril de 2016 
dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 1169/1ªSala/15……………………………………………………………… 
 
SÉPTIMO PUNTO (Toca 223/16 PL)………………………………………….… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 223/16 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 

**********, autorizado de la Dirección de Catastro e Impuesto Predial 
del municipio de Guanajuato, Guanajuato, autoridad demandada en el 
expediente 1624/1ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada 
por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 29 veintinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, dictada 
por el Magistrado de la Primera Sala………………………………………………... 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 7. En relación al Toca 
223/16 PL, se confirma la sentencia de 29 veintinueve de abril de 2016 
dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 



VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

expediente 1624/1ªSala/15……………………………………………………………… 
 
OCTAVO PUNTO (TOCA 238/16 PL)…………………………………….…… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 238/16 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 

********** en su calidad de autorizado del Tesorero Municipal y Jefe 
de Departamento de Impuestos Inmobiliarios de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 
1465/4ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 25 veinticinco de abril de 2016 dos mil dieciséis, dictada 
por el Magistrado de la Cuarta Sala………………………………………………….. 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 8. En relación al Toca 
238/16 PL, se confirma la sentencia de 25 veinticinco de abril de 2016 
dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el 
expediente 1465/4ªSala/15……………………………………………………………… 
 
NOVENO PUNTO (Toca 242/16 PL)……………………………………….…… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 242/16 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 

**********, en su carácter de Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 
1579/4ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma el 
acuerdo de 19 diecinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, emitido 
por el Magistrado de la Cuarta Sala………………………………………………….. 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 9. En relación al Toca 
242/16 PL, se confirma el acuerdo de 19 diecinueve de abril de 2016 
dos mil dieciséis, emitido por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el 
expediente 1579/4ªSala/15……………………………………………………………… 
 
DÉCIMO PUNTO (TOCA 229/16 PL)……………………….….……………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 229/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Ayuntamiento 
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de San Francisco del Rincón, Guanajuato, autoridad demandada en el 
expediente 650/1ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada 
por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 29 veintinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, dictada 
por el Magistrado de la Primera Sala………………………………………………… 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 10. En relación al Toca 
229/16 PL, se confirma la sentencia de 29 veintinueve de abril de 2016 
dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 650/1ªSala/15……………………………………………………………… 
 
DECIMOPRIMER PUNTO (TOCA 235/16 PL)…………….……………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 235/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director 
General del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Guanajuato, Capital, autoridad demandada en el expediente 
605/4ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 3 tres de mayo de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el 
Magistrado de la Cuarta Sala……………………………………………………………. 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 11. En relación al Toca 
235/16 PL, se confirma la sentencia de 3 tres de mayo de 2016 dos mil 
dieciséis, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 
605/4ªSala/15………………………………………………………………………..……… 
 
DECIMOSEGUNDO PUNTO (TOCA 243/16 PL)………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 243/16 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
parte actora, en el expediente 770/2ªSala/16, misma que una vez 
discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 
consecuencia, se confirma el acuerdo de 20 veinte de abril de 2016 dos 
mil dieciséis, emitido por el Magistrado de la Segunda Sala………………… 
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 12. En relación al Toca 
243/16 PL, se confirma el acuerdo de 20 veinte de abril de 2016 dos 
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mil dieciséis, emitido por el Magistrado de la Segunda Sala, en el 
expediente 770/2ªSala/16……………………………………………………………….. 
 
DECIMOTERCER PUNTO.  Asuntos generales……………………………… 
1. El Secretario General de Acuerdos señala que como único asunto 
general se somete a consideración la propuesta de acuerdo general 
mediante el cual se apruebe, de ser el caso, por el Pleno LA 
ESTANDARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
EMISIÓN DE ACUERDOS JURISDICCIONALES Y SU 
RESPECTIVA NOTIFICACIÓN. En atención a que mediante acuerdo 
plenario de fecha 14 de julio del año en curso, se habilitaron nuevos 
Secretarios de Estudio y Cuenta en cada una de las Salas, resultando 
preciso tomar las medidas necesarias para procurar mantener el buen 
funcionamiento del Tribunal por conducto de cada una de sus Salas, en 
aras de que la impartición de justicia continúe siendo de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita, en este sentido a partir del 15 de 
agosto del año que transcurre y de así considerarlo prudente este Pleno, 
se propone estandarizar de manera equitativa y funcional la actividad 
jurisdiccional de las Salas respecto a la emisión de los acuerdos y su 
oportuna notificación a las partes que recaigan a las demandas y 
recursos de revisión remitidos por la Secretaría General a las Salas, así 
como de las promociones subsecuentes, de tal manera que se distribuya 
de forma sistematizada a cada uno de los Secretarios de Estudio y 
Cuenta el quehacer jurisdiccional bajo la lógica de expedientes de 
números pares y nones que se generen con motivo de la presentación 
de las demandas y recursos de revisión, en esa misma secuencia se le de 
atención y seguimiento a las promociones subsecuentes. Ahora bien, 
tratándose de las promociones relativas a los expedientes en trámite y 
en ejecución de sentencia corresponderá autorizar con su firma, dar 
cuenta de las mismas al Magistrado de su adscripción, así como llevar 
su control, realizar las certificaciones correspondientes y materializar las 
demás facultades previstas en los artículos 24 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato y 
18 de su Reglamento Interior, a cada uno de los Secretarios de Estudio 
y Cuenta en el orden que corresponda por número de expediente par o 
non de los procesos respectivos, según sea el caso. Por tal razón se 
procede a realizar en su momento, las adecuaciones correspondientes al 
Sistema Informático del Tribunal, esto con fundamento en lo previsto 
en los artículos 2 y 16 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal 
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Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato y 11 fracciones 
I, IV y VII del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Guanajuato, no habiendo comentario 
alguno sometió a consideración la propuesta, resultando aprobado por 
unanimidad.  
 
Resolutivo PTCA-28-03-VIII-2016. Número 13 Se aprueba por 
unanimidad votos por el Pleno la propuesta mediante la cual se somete 
a consideración del pleno la estandarización del procedimiento para la 
emisión de acuerdos jurisdiccionales. …………………..…………………………. 
  
DECIMOCUARTO PUNTO. No habiendo asuntos que tratar, el 
Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Guanajuato, Doctor Arturo Lara Martínez, declaró clausurada la 
sesión, siendo las 9:26 nueve horas con veintiséis minutos del mismo 
día y lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que 
asistieron. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el 
artículo 18 fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato.- DOY 
FE……………………………………………………………………………………….………… 
 

Estas firmas corresponden al acta número 28 veintiocho de la sesión ordinaria de Pleno 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, celebrada el 3 tres de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis. 


